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B O. del E.-Núm. 22

"valle S.1n¡;hez Dircctor"Comisario de id· Es('ue!<t Te'.llk:. up-el"lO!
de Ingenieros de TcJecomunicación de 13;:¡rcd0I1¡l

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ('fpcU,,-,;
Dios guarde a V. S. muchos i-ü'ios
Madrid. 6 de diciembre de 1971 El Di:l'cl,¡, é;i .){-If'¡ rl1!"i',ll¡,

Costa NovellH.
onUf,:V de 17 de enero tle Wi2 por la que se acuerda
;'i cese de don José francisco Iiel'nández 8ayam;
('()i/lO Subdelegado del Servicio de lnspección de la
Disciplina del Mercado enCuada/a/ara.

Sr Jefe do [a Sección de P(Url':'OI\ld" de
tt:'cnicas.

r~i,i"d(' Poli

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dlrecl.'i6n General dI?! !r;.stituto
Nacional para la Conservaci.6-n de la Natumleza po,.
la que se nombra funcionarios públicos propio.,> dei
Patrimonío Forestal del Estado a los opositores apro,
bados correspondien.tes a- la convocatoria de 3 de
mayo de 1971, para cubrir vQ{'untes de Guarda.

Vista la lista de oposltores aprobados, flue rué publicada en
el .. Boletín Oficial del gst.ado~ de! 14 de diciembre de ]971, co
rrespondientes a la cOllvocatot'ia de :3 de B1Jl.YÚ de 1971 (·Boletin
Oficial del Estado» de 4 de junjo). para cubrir V,{cante de Guarda
del Patrimonio Forestal del Estado, y !o docunwnlu(ión uporladn
por los interesados,

Esta Dirección General, de confornmiHd cnn !d hase JO 1 dú
la citada convocatoria, ha tenido a bh;r'l nombrnr hll1('l(maric>:;)
públicos propios del Patrimono Forestal dnl L"i:ldo e'Jll i:~ cale
goria de Guarda, a los oposltores apl-01¡,ld,y,

Don José Ramón Cami F('I'lL',ndCl

Los referidos opositores adquü;n:~n¡'l (Ol)<.:Jlci<ln di.' !!¡~i(iu:H\

rios d8 carrera del PaVjmonio Forestn! <k! L"fi.ldo., ('d)1 hcal,(~

garla de Guarda, una ve7. tomen pG~;(\sión di.;' éiU,; desUllo:; clentlú
del plazo de un mes, a contar ele la l'ccepcfón de la notificación
del nombramiennto, de acuerdo con el aparlado d) del articulo 10
de las normas aprobada~ por Orden mini.3.terial de :w de t!jd(~mbrc

de 1967, y devengarán el sueldo anutl1 de' 40-800 pesetas l'1as elos
gratificaciones extraordinarias de la cuantiél qW:1 ('orrosponda a
partir de la citada fecha de toma de posf'sión, con acreglu a lo
establecido en la legislacíón supletoria (Í.f' la", nonn,us anterior
mente mencionadas

Madrid, 28 de diciemhre de UF! El DlrcCif.'¡· gcnel";d. Fl'aJlcís
co Ortuño Medina.

lit."u. SJ·.' En virtud de lns atribuciones que me confiere el
anicuj.() 14_ du Lt Ley de Régimen J uridico de la Administrucióe
Civil del Estr.ldo. he tenido a. bien disponer que don Francisco
Hemández Sa.yano, funcionario del C-uerpo Técnico de Admi
nJstr:lción Civil-A01PG003028-, ceow como Subdelegado del Ser
vicio de Inspección de la Disciplina del Mercado en Guadalaiara..

Lo que digo a V. 1. para su conocimien1o Y' oem{;s efectos
Dio,:, gUHrrk 11 V, J.
Mdddd 17 d .. enero dI' 107:2 P 1)" el Sut)sccretarjo de

C{IHwr(IO :"\ii~mt> io Ycrn:1,nd'~z-CL:Cb.

MINISTERIO
DI: INFORMACION y TURISMO

ORDfN de 20 de diciembre de Wil por la que se
desi,Gila. Director de la r_'sl'uela Oficial de Periodisrno
d·! ;I.,hdrid Ct don Manuel Blil!lcO Tobío.

n¡¡;q-, ~,i'f",; [1) U,;(} de las facultlldes qua me están conEe
¡'iddS 1;,'1:;::<)" bicn dj~;,igna¡ Direcu))' de la Escuela Olicia! dI.'
PC(:Od,:,;llJ< de Aludríd a dOll Manuel Blanco 'l'obío. •

l.o qlH' (:;nl1\)nko a VV. n, para su conocimient0 y e[eeloS
j)j();, ¡;unld" a VV. JI. mu~11os alios.
!l..ladrid -2(1 11:' dicit'mht"c de }G7l.

SA)'{CflF? BFJ,LA

}11)1":;':; :'~H S .IY,;I"crclHl'io de; Dc·pnr!iul1\'nto y Director gf:'neral
de Prf'il>it

OPosrCIONES y CONCURSOS

ORDEN de 13 de ene/'(\ dI' f!i;'2 por lo {¡.In- 88 COn
voca el COn.CUr80 n.úmero 1/1_972, de traslado.';, por'
méritos, entre funcionarios del Cuerpo General Su·
balterno de la. Admini.stración CLvil dd Estado.

nrnos. Sres., De conformidad con CU<HltO ";':1 cstnblcce en los
articulas 9.", 1 Y 10.", del vigente Reg!allh.'-nto de! Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Admjnistración e¡>;il elel Ebtado (~Bo
letin Oficial del Estado» número :nl, dt' :!9 de,dJcicmhreu!U
mol, y vista la e:xbtenda de vacanlf~S

Esta Pre':iidencia del Gobierno ha '¡en ido ·t hit.n dispuncr

'~ l\l}"ü aspirar 8. W.lcanlc de dL,1int·(J Mlnister¡o SP¡'á CCll-
dició,l indispensnble haber servido los uJLlmüs tres nños en
plaza D plazas dependientes del DEpulti\mento, en el que ac
tUdlhwnf.e se -encuentre destinado,

3. a No se podrá concursar a vacantes que correspondan al
mismo Ministcdo y localidad donde radique el actual destino_

4." Ourante el plazo de diez dÍüs, contado a partir del 5i
guienteu! .de la fecha de puhlicación de esta Orden en el ..Bo

I letln Oficial del Estado», se admitirim las consiguientes solící
¡tJd{~s, que producirán efeclo únicamente en este concurso.

Dicha,,; solicitudes, ajustadas al mudel,) que se inserta en
f'l "Boleltn Oficial de! Estado,. número :311, de 29 de diciembre
últ-imn, pnginns :21290 y 21291, se cursaran por los interesudos
ti la Di!"(~u::ión General de fa Función Pública, Velázquez, 63.
\hdridl, bien por conducto de! Centro o Dependencia donde
""tén oestinados, o bien, directamente. entregándolas personal
mente o depositúndolas en la~ oficlnas a que se refiere el ar
iícuJo 66 de la Lcv de Procedimiento Administrativo, dando
!,lPtr1prf' cuento. de la lWl!ción al Jefe de su Centro o Depen
CIt-'l1cin

No sedn admitidas a concurso aqueLlas solicitudes presen
L:)cas fueca de plazo en los citados Hegi;,tros del Centro, De
pcndf~ndd ti OfiCtLa cocespondiente.

.¡' VI on':cll prt'[,'rcn!c panl J,1. &d¡:H!icaC'iol1 de vacan Les :,C
("'<!lbIU:CTil. ~;0P:'jnel baremo de méritos contenidos en el ane
xo 1, del Deci-eto 1106/1966, págÚ)H :)15\1, del "Boletín Oficial
dd Estadu~ n(ÜnnIO 102, de 29 ele abrjJ de :1[106<

No iierún estimados los m(~ritG:; que pudieran ser invoo~dos

y cuya (l)llstancia no obre en e eX¡Jf;'<ijc'nte pet'sonal eorres-pon
di.c'ntc.Qué se cwAodia en los Brchi'¡ o~ de la Dirección General
{le 1<1 FUllz:.:ón Pública, a no ser que sean justificados dncumen
tal'llente con 1<1 solicitud de destino.

::'C;;5!rnCI1f1'
q~!"' en si

Uf.' ftnlClona-

GOBIEHNODELPRESIDENCIA

Que se convoque el COlJcut"::;O nl)n)~'I-uj· i!ll~ dI.' lr<""ludos,
p?~ .méritos, con suieci6n D la.5 "iguicl¡Jeé; Ba;;cs, j)n1l' la pro
VISlOn de las plazas que a continuac'ióHi;>"! citan, il.SI COlno de
1,,¡s vacantes que pucda.n produc;n,c pOl" re'i-uttas,

1." Podnii\ tOlllar pnrt.e todo::; LlS fud íO:LlfFl> di_o carrcr:l
del citado Cuerpo que ~e Pllcucnll'('1J t'll ¡i"'ti_Jón d+_' (,t:n'iciu
activo.

En las mismas condiciO,les
Tos ~ielTIbros de la- AgrupaCión
tlfaclOll do ..colocados~ vEngr,n sirviHndn p1;"~¡li;

nos del repetido CUf>rpa SubaHernL.
. Asimismo se tendr,:'Il! en Cllenta ntnni,l'; ;;):;'¡''J(L'; de re'·
Ingreso al servicio a(;t~vo, pl'ocedentC!:i de ott"<1-s ¡Hit:i~HlBS, H,
hfly~n recibidob se reciban hasta la exUnuón pI;',.í:o e~lH'
bleGldo en la base cuart.a de la préSE'nte (on"Jcato¡-jf\.



B. O. del K-Núm. 22 26 enero 1972 1423

1

1

1

1
1
1

1

1
1

TOLEDO

Lorade~ Río

Educación y.·CienGia

SORIA

Eibar

Ed UCH,eiÚJ1 y Ciencia

SAN1"ANl>ER

Gobernación ...

SEVILLA

Gobernación ,....
Obras .Públkas
Agri.cultura'

Gobe¡'n-ación

TARRAGQNA

.JiJ;.sticia " .........................•
Educación y Ciencia

TaRUEL

Justicia. 1
Gobernación .. ,...... 1
Industda 12

1
1

2
1

1

1
1

Ml'efes

EducaCiÓI) y Ciencia

Ih<:cicnda

Obras Públicag,

Mahón

MÜHCIA

OVlEDO

Justicia
Ha('iendu

JusU-eia
EduCtwión y '""er,e..<

Gobernación .. , .
'Ool'as Púbfka.., .

Candás

EducaCión y Ciencia

1

El Ferrol del

Gobél;Ua<;ión

CÓRDóRt.:

Obras •..·PúbHc...s .. ~ ......~ ..
Educación.: y 'Ciencja

CO:RuÑA;h1

1
1

Obras Públicas ,,"
Educación y Ciencia

Agricultura

ALICANTE

Torrevieia

Hacienda

ALMERiA

6.~ Los reingresados al servicio actiVQpn~e~d'Ú'IÜégde,la si
(uacian de ~E'xcedenc¡a voluntaria" y que en 'l~-ff,tCh~,depll

bllcadón de esta convocatoria:en- eI,«Bol·.)tírl,,;Qfi:cluI _delEsta~
do~ vengan disfrut.andoun destmo, pl.'0vJsiona), ,se -encuüntran'
obligados a asistir al presente con(:'ul'so enevÍtlXción,>de:que;
de no hacerlo, le depmen los perjuicios previs:1os:.en, éluItinio
parrara, artículo sépti mo, _del dtado '. n~t:reto:.::PodraJl_ uttlizar
el derecho de preferéflcin previsto,' en él arUótilO' 51:3 de la .vi
gente Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo digo a VV. 11. para conocimiet:ito y :cfecto.i
Dios guarde a VV. n. muchos añoS.
Madrid, 13 de enero de 1972:

lImos. Sres. SUl)~e(.n':}t.arios de 10:-; MinisWrio:;

Reladónde vata,ntes

Gobernación
Educación y Ciencia

AVlu.

Gobernación
Trabajo
Agl'lcult:ura

1
1
1

Ed9cacióny

San Fe[¡!x de

Húciendi

1

EdücaCió:t:l yCJeUcia

MoTÍn

11acienda

1

1

Justicia

Hadeilda
Educacióil yCienc1a

Utiet

1

5
3

Hacienda
Gobernación
Obras Públlu-\s
Vivietida

BIIRCELONA

1
3
I
1

Agrjcnltuf'i 1

EduC'ElCiOp y
l'rabajó

<:;obe.1'1lación
'EduClXGÍÓU> y Cienci<l.

3
2

Educación Y Ciencía

VALLADOLID

Hacienda

ZAMORA

Hacienda

1

1

1

Hacienda
Gobernación
Agricultunt

2
1
1

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCI()N4dConse;q Superior 11e Protección
de Menores.-poT;la·que.se'oprú-eb<in las listas de
aspírante'8 ·4dm;tfidos.en las'Qf}osícionesconvocadas
por Ordende~5de agosfodeolg71 para cubrir pla
zas rle Oftciales·liqui4adoresdel Impuesto sobre es
pectáculas .públicos en favor de las Juntas de Pro·
tección de Menores;

I1mo,Sr.: Lacontinuidad:de-los act.Ó:;;necesarios para la ce~,
lebra;ción .de las úposicjones. libres convocada,:; .por Orden. de 25

:'de: ag:ost.o ciel Presente año; «Bole.tín Oficial del EstadOb del 12
'de octubre,' para.cuprirplazas,de()fiCi~lesLiquidadores del
Impuesto deI5.por loosobre e.spectáculos'públicos en favor de
las .J1.lntas·'deProtección. de Menores, y .examinadas que han
sido lits peticione.-<;formula~as,~teColl~ejoSuperior, en cum~

:pUII1!ento·delodispuBsto en la base:tfjfcera de las aprobadas
I>0r'1a:·cita,cl~Ord19u. ha,acordád9seproct:!daa la publicación
ene}' ",Boletítl:·. Ofíc;ialdeIEsfádo» ·de ··.las .listas .nominales que
a c?ntin':l~9ión:se:tral1.s.cri~n,· ordenadasaJfabéti<;amen te, según
los·.·pl7l.lUer?S .apelHdos.de Io~ aspirante.5admitidos y.excluidos,
'exp~E!o::sando,conre'spectód~.cadauno .de ellos su clasificación,
según Jo dispuesto en la Let de'.17de.)uHo, de 1947.

Losin:teresadosqueestilnen,~nfundada: BU clasificación o,. en
SU, caso, lae.:{cIusión,pod.rAn. form~larl!l redamación a que
aIv-d~.·el .a,rt:leJ,l1o 12;. .déla,. Ley· de~Procedimieuto .Administrativo
ante'el Cop:sejo Superiorde-Proteccí6ndeMenores, en plazo de
q.uim;e. ·(:].ías,coutados'fl.·partirdel ·slguie-nte a. la publicación
de.J~:sexpr~s~daslistas,enel, :"Boletí~,Ofic1aldel Estado...

L~<qUe:dígo.1l V.1.' para S1.1 cbnocimientoy efectos.
':PiQ~!w,arde a V. LInuc~os:años.
Madrid, .23 de· novicmbre·de1971'''''f:EIPi·e$idente efectivo Jefe

de: .1o$Servicios,R A., Jtilio López Oruezábat

lImo; Sr..:T~sorero de este Consejo.1
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2
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f:ducación 'j

Seo

L

Edlicaciól1 y

Pt:esidenci,1 dél C"I,>p,'no

Gobernacii'lJl
Educación y

Gobérnatión

GQbe-rr'la¿¡ún

2

1

2
2
1

1
1

1

1
1

2
1
1

Educación y Ciencia

l.gualada

Educación y Ciencia

San Feliu de Llobregat

Educación y Ciencia

C"STELLÓN !.lE LA PL.1N"A

BIU1AO

Jerez de la FronlE'ra

Gobernación

Educación y Ciencia
Agrícul tura
Infotmadón y T\.irismo

Cetlta

Gobernación
Educnción y Ciencia
TI'abajo

Gobernación

BURGOS

Educación y CienCia

C.~CE.RES

Educación y Ciencia
Trabajo

C¡\OI1:

Obras· Públicas
Agricultura

CIUDAD REAL

11' 111"1' r"l rdllln'l'llrrl i


